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ADVERTENCIA OFICIAL 

La» leyes, órdenes y anuncio» que hayan de lnsrrurse en 
lo» B O U K T Í S * » OPICIAIJÍB »e han Je mandar ai Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaráD á lo* Eduore* de lo» 
mencionados periódicos. 

(Retí traen de 6 de Abril <i< 1839.) 

Se puKIlca toUoa Km sitan excepto loa d o m i n g o » 

—o vaaoioe s e sD«cauroxoar 

Sn « n a capNal, llevado a domicilio, » 'ao p?»eta» me.íualea anticipada»; 
{aera de ella a'ao ai me», • ai iriineurr, i « s^m-stre y a r a e por nn año. 

Se admilea «uscripcioucaeu Madrid, en la Administración del Bot.RTüf, plata 
de Santiago, 2.—Fu-ra da osla capital, directamente por mello de carta i la 
Admlnistra-ión. con Inclusión del Importe del tiempo de abono en /vellos. 

ADVBRTENCIA EDITORIAL 

i ^ L t l t P A i i C i ° n , ! * d * l M AatorldadVt,excepta l M q B , 

dimane d . .a» ml.ma,; P ^ ^ í U ^ ^ ^ 
50 céntimos de peseta por cada línea de insírcióa. P H 

P A U T E OFICIAL 
PHESIDENCIA DEL C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

• 

SS* MM. el R E Y y la R E I N A R e 

gente (Q. D. G.), y Augusta Real 
Familia, coutiuúau eu Sau Sebastián 
SÍQ aovt3dai.l en su importante salud. 

M I N I S T E R I O DE tk GUERRA. 

PROYECTO DE LEY 
D I 

RECLUTAMIENTO I REEMPLAZO DEL EJERCITO 
T Í T U L O I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

C A P Í T U L O P R I M E R O 
De la obligación del «ervicto militar 

Articulo 1.° E l servicio mil i tar es 
obligatorio para todos los españoles, -lu- , -rr*¡~* » » w . i v u u i o u i p n u a r t o ae .U '-n-

raate el porio lo de t iempo y daotro de las : Ha por el t iempo de su servic io aotivo, 
edades que determina esta l ey . Se cura- 1 

pie eu la forma que la misma ley ex 
presa. 

Art . 2.° Para servir en el Ejército, en 
cualquiera clase, se admitirán solamente 
españoles. 

L a obligacióu del sorvicio ( á dichos cuerpos de discipl ina do Mel i l la 
r i n l n a v a tn,\s\m O . . i *• *»_«-_ 

cambio do número, la sustitución y la re
dención á metál ico del servic io ordinario 
de guarnicióu «u Ultramar, quedando 
prohibidos aquél y éstas en el do lá P e 
nínsula. 

Art . 7.° Sin embargo de lo prevenido 
en el art. 15.°, serán excluidos del servic io 
mi l i tar los mozos qué cuando les cor res 
ponda prestarlo se halleu suf tiendo c o n 
dena de cadena, reclusión, extrañamiento, 
presi l io ó prisión mayor ó correccional 
que no deban ext inguir antes de cumpl ir 
la edad de cuarenta años, ó hayan si lo 
condenados á esas penas por sentencia 
firme. 

Ar t . 8.° L->3 que antes de cumplir la 
edad de cuarenta años extingan las penas 
expresadas eu el arttoulu anterior, so i n 
corporarán al primer alistamiento que se 
veri f ique, ó al que naturalmente corres
pondan si para entonces las hubiesen su
frido. Si por no concurrir eu el los ningu
na causa de exención de las determina
das en esta l ey , una vez clasificados, fue
sen declarados reclutas sorteables y les 
tooaso cubrir plaza en las filas, serán des
tinados al batallón discipl inario de Me l i -

A.rl. 3.° 

aquellos á quienes correspouda servir eu 
la Peniusula. y á la brigada disciplinaria 
de la isla de Cuba los que por razóu del 
número obtenido en el sorteo deban ser
v i r eu Ultramar. 

A r t . 9.° Igualmente serán destinados 

mi l i tar es igual para todos. Su presta 
eión constituirá un titulo honorífico, y 
dará derecho á las preferencias para la 
obtención de cargos y destinos públicos, 
Consignados ó que se consignen en las l e 
yes del Re ino . 

A r t . 4.° El servioio mi l i tar en Espa
ña es de carácter nacional, y se prestará 
sin guardar otra relaoión ó dependencia 
con el interés exc lusivo de los pueblos y 
provincias que la determinada por la o r 
ganización del Ejérc i to . 

A r t . 3.° N ingún español con aptftud 
para manejar las armas ó ser útiles en el 
Ejercito podrá excusá rse l e prestar el ser
v ic io mi l i tar ni do recibir la instrucción 
mi l i tar en la forma y situación que esta 
ley expresa, y los reglamentos ó disposi
ciones complementarias determinen. 

Ar t . 6.° El serv ic io mi l i tar se presta 
Personalmente, con arreglo á las proserip-
« iones de esta ley , y sólo se admiten el 

ó Cuba, según que por su número deban 
serv ir en la Península ó eu Ultramar: 

i . ° Los mozos que hayan sido conde
nados por sentencia firme á las penas de 
tres meses, al menos, de arresto mayor 
por del itos de robo, estafa, burlo, abuso 
de confianza, violaoión de sepulturas, es 
tupro y corrupoióu de menores. 

7 2 . ° Los mozos que bayan sido o b 
je to , al menos, de dos condenas, cualquie
ra que sea su duración, por los delitos es
pecificados en si párrafo precedente. 

A r t . 10. Los mozos que al correspon
de-Íes sor alistados hayan ext inguido ó 
estén sufriendo condena de couf lnami-n-
to, inhabilitación de cualquier clase, des
t ierro, sujeción á la v ig i lanc ia de la A u 
toridad, suspensión de cargo público, de
recho de sufragio, profesión ú oficio, 
arresto mayor ó menor (s iempre qu* la 
pena no sea por algunos de los delitos ex
presados eu el articulo anter ior ) , caución 

ó multa, ó hayan sido condonados por 
sentencia firmo á dichas penas, serán cla
sificados como' los demás mozos de su l la
mamiento , pudiendo ingresar en cua l 
quiera de los cuerpos del Ejército que so 
surtan de las zonas donde sean sorteados, 
si les correspondo servir en act ivo ; pero 
el Gobierno podrá disponer su destino, 
caso de tocarles prestar e l serv ic io en la 
Península, á las unidades orgánicas que . 
sin carácter do disciplinarias, guarueceu 
las plazas y presidios de Áfr ica. Los que 
se enouenlren privados de libertad se i n 
corporarán, para cumpl i r el t iempo do ser
v io io que esta l ey les obl iga, cuando t e r 
minen su condena. 

Ar t . 11. Los mozos que ai correspon
derías la obl igación de iugresar en el 
Ejército se halleu oumpl iendo la pena de 
re legac ión, serán clasificados como los de
más de su l lamamiento y destluados á 
prestar e l serv ic io mi l i tar de Ul tramar, 
si fuesen declarados reclutas sorteables y 
les correspondiese servir en act ivo . 

Art . 12. Si alguua sentencia l levase 
consigo, expresamente ó como penas ac 
cesorias, las de inhabil itación perpetua ó 
temporal, bien sea absoluta, bien espe
cial, para cargo público, los iudividuos 
que ¡>eau objeto do e l la y vengan con arre
g l o á esta ley al servioio mi l i tar , en cual
quiera de sus situaciones, no podrán as
pirar á obtener ascenso alguno en la ca
rrera de las armas. 

Ar t . 13. La talla mínima cou que se 
puede ingresar en el Ejército es la do uu 
metro 500 mi l ímetros ; y para ser admi t i 
do como voluutario ó para ser compren
dido en el coutlngente anual señalado 
para act ivo, la de un metro 543 m i 
l ímetros. 

Ar t . 14. Ningúu español mayor de 
veintiún años y menor do cuarenta pod:á 
tomar posesión de cargo a lguno de n o m 
bramiento del Estado, de la Proviucia, 
del Municipio ó de elección popular, sino 
presenta en la oficina ó intervención res 
pectiva el documento que acredite su 
edad y hallarse l ibre l e í servic io mil i tar 
ó perteneciendo á una de las situaciones 
del mismo, que no le impidan desempe
ñar el cargo para que fuere nombrado. 
Los sueldos, haberes, gratif icaciones y de
más emolumentos que se hubieren satis
fecho sin acreditar dichos extremos, serán 
de cargo del Interventor o Jefo que h u 
biese dado la posesión. 

Ar t . 13. Sin practicar igual f o rma l i 
dad respecto á los individuos comprend i 
dos entre las citadas edades, expresadas 
en el articulo anterior, tampoco podrán 
ser admitidos de un modo permanente 
oomo funcionarios, obreros ni dependien
tes, eu ninguna de l i s Compañías de f e 
rrocarri les y demás establecimientos, 
Empresas ó Sociedades autorizadas por e l 
Estado, por la Provincia ó por el Munic i 
pio, bajo la responsabilidad de sus Geren
tes ó Administradores; los que incurrirán 
en la multa de 30 á 1.000 pesetas po i 
cada indiv iduo admit ido indebidamente. 

Ar i . 16. As imismo los iudividuos á 
que se refiere e l articulo auterior, sólo de 
igual manera podrán ser admitidos como 
capataces, destajistas, jornaleros ó e m 
pleados de cualquier clase, eu las obras 
quo se bagan por gestióu directa del E s 
tado, de la Provincia ó del Municipio. 

A r t . 17. Para acreditar el c u m p l i 
miento de los deberes mil i tares, no se ad
mitirán otros documentos que una c e r t i f i 
cación expedida por el Secretario de la 
correspondiente Comisión mixta do reclu
tamiento, visada por el Presidente ó V ice 
presidente de la misma, en que se acredite 
hallarse el interesado l ibre del serv ic io 
mil i tar, con expresión de las circunstan
cias que hayan motivado la exclusión, ó 
excepción, ó los pases, l i cenc iase l ibretas 

, debidamente autorizados por los Jefes mi 
l itares respectivos, que justifiquen la s i 
tuación del indiv iduo, según l aque tenga 
en aqee l momento. Los mozos pertene
cientes á la inscripción marít ima ó al 
Cuerpo de voluntarios de marinería, ob
tendrán dicha certificación de las respecti
vas Autoridades de Marina. 

Art . 18 Niugún español mayor de 
veint iúu años y menor de cuarenta podrá 
salir del Reino ni marchar á Ultramar, 
si no acredita hallarse l ibre de toda res
ponsabilidad por lo que al servicio m i l i 
tar se refiere, ó estar comprendido en a l 
guna de las situaciones establecidas por 
esta l ey , y en la cual se le autorice para 
e l lo , mediante l icencia expedida por sus 
Jefes mil i tares naturales, con arreg lo á 
la misma. En caso contrario, el infractor 
quedará sujeto á las responsabilidades que 
en la propia ley se determinan. 

Ar t . 19. Las Empresas nacionales de 
vías marít imas que admitan A bordo de 
sus embarcaciones indiv iduos compren
didos en el artículo anterior, sin que h a ~ 
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yan cumplido con loa deberos que el mis

mo los impone, serán multadas con 1.000 

á 2.000 pesetas por cada indiv iduo em

barcado. 

A r t . 20. Los mozos que antes de la 

edad de veintiún años se trasladen á pro

v incias de Ultramar, quedan obl igados, sf 

sus familias no los han inscrito oportuna

mente en el al istamiento correspondiente 

do la Península, á presentarse en la oca

sión debida, ante las Autoridades del pun

to de su residencia, para cumplir con los 

deberes que esta l ey les impone. 

El Gobierno cuidará de que si les co 

rresponde ingresar en el servic io de las 

armas, l o presten, si el los lo desean, en el 

distrito de Ultramar en que residan, bajo 

las mismas condiciones que los que se 

destinen por sorteo á servir en é l , si cum

plen all í todo el t iempo de su compro

miso. 

C A P Í T U L O I I 

De las zonas militares, Comisiones mixtas 
de reclutamiento p duración »/ situacio
nes del servicio militar. 
Ar t . 21. L a extensión superficial de 

la Península, islas Ba.eares j Canarias, 

estará d iv id ida en porciones de territorio 

dentro de cada provincia c i v i l , denomi 

nadas Zonas militares de reclutamiento y 
reservas, en las cuales se organizará el 

reclutamiento del Ejército y estarúu loca

lizadas sus reservas. Eu las provincias de 

Ul tramar se organizarán zonas mil itares 

ó cuadros de reserva, en donde ingresa

rán todos los individuos á quienes se les 

permita trasladar ail i su residencia por 

v i r tud de esta ley . 

A r t . 22. Todas las operaciones del 

reemplazo y sus incidencias se efectuarán 

en cada provincia y en la forma que de

termina esta l ey , bajo la inspección y ante 

una Junta que se denominará «Comisión 

mixta de rec lutamiento» , formada de la 

siguiente manera: 

Pres idente .—El Gobernador c i v ; l de la 

provinoia, y cuando éste no asista, el V i 

cepresidente de la Comisión provincial . 

V icepres idente .—El Coronel Jefe de 

zona. S¡ existen varias de éstas, el quo 

sea más antiguo, por su empleo mil itar, 

de los que residan en la capitalidad. 

Voca les .—Dos Diputados provinciales. 

Los demás Coroneles Jefes de las zonas 

existentes en la capital idad. 

Un Jefe de Caja de recluta. En la ca

pitalidad donde haya varias, alternarán 

por anos. 

Un Delegado do la Autoridad mil i tar 

competente, de la categoría de Jefo de 

Ejército. 

Un Médico c iv i l nombrado por la Co

misión prov incia l . 

Un Módico mi l i tar nombrado por el 

Capitán general del distrito. 

Secretar io.—El de la Diputación pro

v inc ia l . 

En la capitalidad donde no exista más 
qne una zona de reclutamiento, formará 
parte ie la Comisión, como Voca l , el se
gundo Jefe do la Caja de recluta. 

También podrá formar parte de la 
Junta con voz aunquo sin voto, el Síndi
co ó un Delegado del Ayuntamiento del 
pueblo cuya revisión se practique. 

El Oficial mayor de la Secretaria de 
la Comisión mixta de reclutamiento, lo 
será un Jefe de Ejército que pertenecerá, 
mientras haya excedente, á la escala ac
t iva, y cuando no á la de reserva, y en 
ultimo caso, á la situación de retirado. La 

•diferencia entre el sueldo de reserva y el 

de actividad de dicho Oficial mayor , será 
con cargo á los fondos provinciales. 

Ar t . 23. La duración del servic io mi
litar en la Península, será de doce años, 
y en ese período de t iempo, todo español 
declarado apto para dicho servicio perte
necerá á alguna de las seis situaoiones si
guientes: 

Activas 

Keclutas en Caja (segunda situación). 
Ele lulas disponibles (tercera ídem) . 
En servicio activo (cuarta ídem) . 
En primera reserva (quinta ídem) . 

Pasivas 

Keclutas condicionales (pr imera situa
c ión ) . 

Segunda reserva (sexta ídem) . 
La duración del servicio mi l i tar en 

Ultramar será de cuatro anos, y los mozos 
destinados á prestarlo por razón del nú-
moro obtenido eu el sorteo, pertenecerán 
á las situaciones siguientes: 

Reclutas sorteados p^ra Ultramar. 
Reclutas en expeotación de embarco 

para Ul tramar. 

Soldados en servic io activo de Ul
tramar. 

Esta última situación es activa, y pa

sivas las otras dos. 

C A P Í T U L O I I I 

Del reclutamiento en las islas Baleares 
y Canarias 

Ar t . 24. Todas las provincias de la 
Península se sujetarán en un todo á las 
prescripciones de esta ley , quedando do 
rogadas cuantas anteriores existan relati
vas al reclutamiento y á la manera de 
prestar el servicio mil itar cou respecto á 
cualquiera de dichas provincias. 

En las islas Baleares y Canarias los 
mozos declarados reclutas sorteables en
trarán eu sorteo, como los de las demás 
zonas de la Peniusula, con relación á su 
masa sorteable para oubri r las bajas de 
Ultramar; pero los que no deban servir en 
estos distritos sólo nutrirán los cuerpos 
organizados y localizados en dichas islas 
Canarias y Baleares, y únicamente all í 
prestarán su servicio en tiempo de paz. 
En cuaulo á los demás procedimientos de 
esta l ey , se adaptarán á las necesidades 
locales de la recluta en aquellas p rov in 
cias, quedando facultado el Ministro d é l a 
Guerra para hacer las variaciones conve
nientes, atendidas las circunstancias es
peciales de las mencionadas islas. 

(Se continuará.) 

Sesión de 4 de Julio de 1891 

P R E S I D E N C I A D E L S B . C O R T I N A 

Señores que asistieron: 
Rodr íguez Po r t i l l o .—Mo l ina y Mo l i 

na.—Pul ido .—Garc ía Gordo.—Briones .— 
Pérez N e g r o . — Martin Cor ra l .— Martin 
B.Tganza. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la a n 
terior. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó de 

los asuutos á que se refiere el art. 98 de 

la ley Prov inc ia l , y previa declaración de 

urgencia, acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de la comunicación 

del Director del As i l o de Nuestra Señora 

de las Mercedes, dando cuenta del donati

vo de b*0 camas de hierro hecho al Esta
blecimiento por el Excmo. Sr. Marqués de 
Vlana, Gobernador de Madrid; y dir ig ir 
á dicho señor atento oficio dándole las 
gracias por el expresado donativo. 

Designar al Diputado Sr. D. Eduardo 
Yáñez, para que en cumplimiento de lo 
acordado por la Diputación, pase como 
delegado de la misma al pueblo de N a v a -
rredonda, con objeto de inspeccionar la 
contabilidad municipal y cuidar de que 
inmediatamente ingresen en las arcas mu
nicipales las cantidades que obren en po
der de particulares y á las que se refiere 
una denuncia que han hecho varios veci 
nos del citado pueblo. 

Remit i r al Ayuntamiento de Los San
tos de la Humosa, por conducto del señor 
Gobernador, las l iquidaciones de intereses 
de demora por contratas de las obras del 
camino á la estación de Meco, correspon
dientes á los años de 1888-89 y 90, para 
los efectos consiguientes, toda vez que di-
oho Ayuntamiento está obl igado al pago 
del 20 por 100 do los gastos de cons
trucción. 

Conceder al Profesor del Cuerpo Médi
co de la Beneficencia provincial , D. A n 
tonio A lcayde do la Peña, el premio r e 
muneratorio de 500 pesetas anuales, por 
l levar del servic io de la Beneficencia más 
de treinta años y reunir las condiciones 
establecidas eu el licúenlo de la Diputación 
de 14 de Enero de 1876. 

Anunciar con diez días de anticipación 
la subasta para adquirir 2.000 pares do a l 
pargatas con destino á las acogidas del 
Asi lo de las Mercedes, con sujeción al 
pl iego de condiciones formado por el N e 
gociado, y fijando como tipo precio el de 84 
céntimos de peseta cada par de alpargatas. 

Declarar resciudido el contrato ce le 
brado con D. Santiago Sáinz Gil , para el 
suministro de aceite común con destino á 
los Establecimientos provinciales de B e 
neficencia; que se adquiera dicho articulo 
por administración, basta tanto que se 
celebre nueva subasta; que se manifieste 
al contratista el derecho que tiene á per
cibir el interés de 5 por 100 por demora 
en los pagos retrasados por más de dos 
meses; y que le sea devuelta la cantidad 
que constituyó eu depósito en concepto 
de fianza con fecha 7 de Julio de 1890. 

Disponer que s*» devuelva á D. Euge-
genio Diez, contrati f 'a de lienzos y telan 
con destino al Asi lo de las Meroedes, la 
fianza que constituyó para responder del 
contrato, por haberle terminado sin res
ponsabil idad. 

Disponer se devuelva á D. Vicente To
rre, contratista que fué del suministro de 
pan al Hospital provincial y el de San 
Juan de Dios, la fianza que constituyó pa
ra í e spon i e r del contrato, una vez que 
presente los recibos que acrediten haber 
satisfecho á la Hacienda la conlrtbucióji 
industrial. 

Se dio cuenta de la comunicación del 
Director del Manicomio de San Baudil io 
do Llobregat, participando que D. L o r e n 
zo Domingo es el encargado de conducir 
al Manicomio 18 dementes de los que se 
encuentran en el Hospital provincial . 

As imismo se d i o cuenta de otra comu
nicación del Presidente de la Junta adml-

, nislraliva del Manicomio, dir ig ida al Se-
1 ñor Presidente de esta Diputación, part i 

cipando que han salido los dependientes 
del Asi lo para hacerse cargo do los 18 de
mentes, y que aleóte no poder admitir des
de luego mayor número por impedir le la 
falta de local , no ser posible construir 

nuevos edificios por la premura del tiem

po y por la huelga de trabajadores, y no 

contar además con medios para satisfacer 

los gastos de construcción sin cobrar todo 

ó perte de lo que se le adeuda. Respecto á 

los dementes naturales de otras prov in 

cias, manifiesta qne son muy pocas las 

que lienon contrato con San Baudil io para 

el sostenimiento de sus dementes, ni le 

han autorizado para retira ríos del Hospl-

tat provincia l . 

El Sr. Vicepresidente hizo presente 
la necesidad absoluta de evacuar la e n 
fermería del departamento de dementes, 
donde el número es tan considerable, que 
puede temerse que por carecer de condi
ciones higiénicas pel igre la salud de los 
acogidos, surgiendo de aquí un grave con
flicto, toda vez que con la salida do 18 de
mentes no se consigue el objeto; y expuse 
la urgencia de adoptar una resolución 
acerca del asunto. 

El Sr. Rodríguez Port i l lo interv ino en 
el debate, diciendo que debía procurarse 
satisfacer á la Junta administrativa de 
San Baudil io lo que se lo adeuda, y ave 
riguar si una vez hecho esto admitirán 
los dómenles de esta provinoia, pues de 
no ser asi procederá la rescisión del con
trato. 

El Sr. García Gordo manifestó que la 
cuestión de lo que se adeuda á San Bau
di l io es de la exclusiva competencia del 
Sr. Ordenador de pagos, y que se hace 
indispensable, en cumplimiento decontra
to, admit iendo los dementes que se en 
v íen al Manicomio de San Baudilio, a l 
cual se había otorgado el aumento de 25 
céntimos de peseta diarios por cada estan
cia, aumento que se babift justificado con 
la manifestación de quo la Junta admi 
nistrativa tenía que construir nuevos 
edificios, y resulta ahora que no se han 
construido. 

E l Sr. Pul ido dijo que consideraba 
oportuno que se aborde la cuestión de 
una manera formal y decidida, á fin de 
regularizar un servicio tan importante. 

La Comisión acordó, como medida pro
v is ional , autorizar al Sr. Vicepresidente, 
Vis i tador especial do dementes, para que 
poniéndose de acuerdo con el representan
te del Manicomio do San Baudi l io , o r 
ganice la salida del mayor número de 
dementes que sea posible, asi como el 
env ío de los naturales de otras provincias 
á la suya respectiva. 

En vista de lo expuesto por el Señor 
Pcroz Neg ro , Visitador del Hospital de 
San Juan de Dios, respecto á faltas come
tidas por varios alumnos internos en d i 
cho Hospital, las que ha puesto en conoci
miento del Sr. Decano, so acordó autori
zar al indicado Visitador para que aplique 
el correct ivo necesario, dando cuenta á la 
Comisión. 

El Sr. Martin Corral manifestó que i 
v irtud de una noticia publicada por el 
periódico El Liberal, re lat iva á la recla
mación de una madre que dice tiene una 
bija en el Colegio de la Paz y no se la da* 
vue lve , se han compulsado antecedentes, 
de los que resulta inexacta lo expresada 
noticia, puesto que la nina falleció hace 
t iempo, y que hoy se hará por el Señor 
Director del Establecimiento la oportuna 
rectificación. 

La Comisión qnedó enterada. 
El Sr. Briones dijo que en el A3i lo de 

las Mercedes hay un organista que no • * 
nunca á prestar servic io, aunque se ba 
adquir ido uu órgano expresivo para dicho 
Establecimiento, y que hay asimismo un 

i 
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esorlbiente. l lamado Sr. Ángu lo , que tam
poco cumple con loa deberes do su cargo. 

La Comisión acordó que el Sr. Vis i ta 
flor formule en forma la denuncia corres
pondiente, para poder resolver lo que pro
e j a . 

En vista de lo expuesto por el Sr. R o 
dríguez Port i l lo , manifestando las razones 
que le impiden continuar desempeñando 
la visita del Hospital provincial , se acor 
dó encomendar dicho cargo al Sr. Pu l ido , 
sustituyendo á éste en el de Vis i tador del 
Hospicio el Sr. Molina, y encargándose de 
la visita de la P l a ta de Toros el Sr. R o 
dríguez Port i l lo . 

So levantó la ses ión .=E1 V icepres i 
dente, J- C o r t i u a . = E l Secretarlo. Camilo 
Pozzi 

Sesión de 7 de Julio de 1891 

P R E S I D E N C I A D K L S R . O R T I X A 

Señores que asistieron: 

Rodríguez Por t i l l o .—Mol ina y Mo l i -

n a — p u l i d o . — G a r c í a Gordo.-r-Briones.— 
Pérez Neg r o .—Mar t i n C o r r a l . — M a r t i n 
Berganza. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se l eyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Acto segundo, la Comisión se ocupó 
de las asuntos á que se refiere el art. 98 
de la ley Prov inc ia l , y previa declaración 
de urgencia, acordó lo siguiente: 

Se dio cuenta de la comunicación del 
Sr. Gobernador, trasladando la Real orden 
del Ministerio de Gracia y Justicia, ea que 
se remite el proyecto de presupuesto for
mado por la Junta local de Prisiones, para 
cubrir los gastos que originen las cárce
les y el correccional de Madrid durante e l 
año económico de 1891 á 92; y la Comi
sión acordó que pase á la Contaduría para 
lo* efectos correspondientes. 

El Sr. Vicepresidente manifestó que, 
de conformidad con la autorización que 
le fué conferida y después de conferenciar 
oon el Sr. Gallardo, representante de esta 
capital del Manicomio de Sao Baudil io 
de Llobregat, había conseguido que el día 
5 del corriente salieran p i ra el iudicado 
Establecimiento 27 dementes, prometien
do al mencionado Sr. Gallardo que desde 
luego se le l ibraría una mensualidad de 
'as quo se le deben. 

La Comisión quedó enterada. 
Asimismo quedó enterada de la mani

festación del Sr. Martín Corroí, pidiendo 
á la Comisión y al Sr. Visitador que act i
ven to lo cuanto sea posible la terminación 
del proyecto de construcción del ascensor 
eo el Hospital provincial , cuyo sorvicio es 
urgentísimo para las necesidades del Esta 
biecimieuto, y para lo que hay consigna
ción en presupuesto. 

Se acordó, á propuesta del Director del 
As i io de Nuoatra Señora de las Mercedes y 
de conformidad con el Sr. Diputado Visita
dor, 1& baja definitiva en dicho Asi lo de 
las acogidas Antonia González (Expósi ta ) , 
E lv i ra Caz y Cebolla, María Teresa Rome
ro y León, Justa Díaz y Martín, Matilde Díaz 
v Martin, Concepción Gutiérrez Gutiérrez, 
Julia González Arnal , Casimira Rol lan y 
Hurtado, Vicenta Catalán y Colas, Josefa 
Moreno y Martin, Emil ia Sánchez de Nei-
ra y Milla, María Rodríguez y Monserrat, 
Petra Caridad Martín y Balsa, María del 
Carmen Rodríguez, María do la Paz do 
Diego y Calvo , Mariana Paredes Elias, 
Ade la ida Crespo y Marco, Isahel Fe rnán
dez Foito, Concepción Martínez, Josefa A l -
varez Argumosa, Felisa R i vas y Martin, 

Carmen Gallardo León y Candelas Casero 
y Magán. 

Se dló cuenta del informe de la Con 
taduría, manifestando quoel único crédito 
oon cargo al cual puedo concederse el soco
rro propuesto para remediar en parte las 
pérdidas ocasionadas por el incendio ocu
rr ido recientemente en el barrio del Rastro 
de Madrid, es el de 15.000 pesetas, auto
rizado en el cap. 8.° del presupuesto v i 
gente para «Gastos imprevistos. » 

El S:•. García Gordo dijo que, sin que 
sus observaciones tiendau á oponerse á la 
concesión del auxi l io á quo se refiero la 
proposición, debe hacer notar que no se 
trata de una desgracia colectiva, y si que 
afecta á determinados particulares, para 
lo que no hay consignación en presupues
to; y se creo en el deber de hacer esta 
manifestación para que no se censure en 
su día cuando se soliciten socorros para 
los demás pueblos de la provincia. 

El Sr. Pul ido oxpuso que se trata do 
una necesidad positiva; que la petición es 
razonable, y son m u y contadas las veces 
que el pueblo de Madrid halla remedio á 
sus desgracias; que la opinión se preocu
pa de este siniestro, y que él no pretende 
que se establezca una puja con el A y u n 
tamiento, sino quo se procuro acudir al 
remedio demandado, en los términos p o 
sibles, ya que los medios de que dispone 
el Municipio son distintos y más impor
tantes que los que puede util izar la Cor
poración prov incia l . 

El Sr. García Gordo rectificó. 

El Sr. Pul ido rectificó también, dicien
do que él no se opondría nunca á ninguna 
petición que sea fundada, oomo lo es la 
de que se trata. 

El Sr. ¿Martín Corral manifestó que 
siempre quo se trate de una desgracia c o 
mo esta, que afecta á 100 familias y para 
socorrer las cuales se asocia todo el pue
blo de Madrid, inspirándose en e l sent i 
miento de la caridad, volará con gusto la 
concesión del auxi l io . 

El Sr. Pérez Negro recordó que esta es 
la seguuda vez en varios años que deman
da un socorro para remediar desgracias 
al pueblo de Madrid; que siempre ha pro
curado el beneficio de I03 pueblos, fomen-
t'tndo sus intereses materiales con la con
tinuación de carreteras, y propuso que la 
Comisión acuerde un socorro Igual al con
cedido por el Ayuulamieuto de Madrid. 

El Sr. Briones l lamó la atención sobre 
la manera de distribuir el auxi l io : que no 
debe concederse nada á los que tengan ase
guradas sus fincas, evitando á la vez que 
haya quien obtenga más de un socorro y 
se quede sin auxi l io algún necesitado. 

Hecha la oportuna pregunta, la Comi
sión acordó conceder la cantidad de 5.000 
pesetas, con cargo al cap. 8.° del presu
puesto provincial v igente , y que la d i s 
tribución se haga por los firmantes de la 
proposición Sres. Pul ido , Martin Berganza 
y Pérez Neg ro , asociados do los Sres. Ma-
thet y Borral lo, rindiendo la cuenta do 
cumentada. 

Se dio cuenta de la comunicaoióu del 
Sr. Decano del Cuerpo Módico Fa rmacéu
tico, trasladando otra del Profesor encar
gado del deparlamento de dementes, pro
poniendo la adquisición de 12 camas con 
barandillas y 6 butacaa de cuero y asiento 
bajo, con destino á dicho departamento. 

As imismo se dio cuenta del infor
me de la Contaduría, manifestando que 
la adquisición de las camas puede hacer
se con cargo al crédito autorizado en el 
capitulo 3.° del preaupuesto del Hoapital 

prov incia l , y la do las butacas con cargo 
á «Gastos genera les » del mismo As i lo . 

En vista de la petición formulada por 
el Sr . Profesor encargado del departa
mento de dementes, la Comisión acuerda 
autorizar al Sr. Diputado Visitador de di
cho departamento para la adquisición de 
las expresadas camas y butacas, satisfa
ciéndose su importe en la forma propues
ta por la Couladuria. 

En este momento salieron del salón 
loa Sres. Rodr íguez Port i l lo y Martin Ber
ganza. 

Se acordó dejar tres días sobre la 
mesa las cuentas de gastos é ingresos de 
la corrida de toros verificada el día 14 de 
Junio últ imo á bcueficto del Hospital pro
v inc ia l . 

So dio cuenta del expediente re lat ivo 
al coucurso celebrado para la provisión de 
la plaza vacante de Profesor auxi l iar de 
las Escuelas e lemontaks del Hoapicio; y 
después de una detenida discusión, en la 
que intervinieron los Sr-;a. Pérez Neg ro , 
Brioues, Pul ido y Vicepr«s idente, se p ro 
cedió á la elección por papeletas, dando el 
resultado siguiente: 

D. Manuol Zaballos y Martin, 4 votos . 

D. Augusto Sauz Echevarr ía. 3 votos. 

Por consiguiente fué nombrado inler i -
nameute Profesor auxiliar de las Escuelas 
elementales del Hospicio, con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, D. Manuel Zaba
l los y Martín. 

Se levantó la ses i ón .=E I V icepres i 
dente, J. Cortina, El Secretario, Cami lo 
Pozzi. 

Administración de Contribuciones 
de ia provincia de Madrid 

Cédulas personales 

Ordenado por la Dirección geueral de 
Contribuciones directas que se proceda á 
la cxpendlción de cé lu las personales del 
ejercicio de 1891-92, esta Administración 
previene á loa Sres. A lca ldes de los 
Ayuntamientos de lá provincia, cuyos pa
drones han aido aprobadoa, que pasen ski 
demora alguna á recoger da estas oficinas 
las cédulas personales de quo deban pro
veerse los individuos sujetos al impuesto 
en el término municipal y recomienda al 
celo de las expresadas Autoridades la 
mayor exactitud en el cumplimiento de 
este serv ic io , á fin de evitarles responsa-
bi l ldad y de que no se irrogue perjuicio 
alguno á loa contribuyentes. 

Madrid 17 de Julio do 1891.=EI Ad
ministrador de Contribuciones, Pedro Ba-
selga. 

Comisión de Evaluación 
y repartimiento de la contribución 

territorial do Madrid 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta Corte y su zona de e n 
sanche, correspondiente al presente e jer 
cicio económico de 1891-92, está expuesto 
al público por término de ocho días en la 
Secretaria de la expresada Comisión, don
de los contribuyentes pueden examinar 
sus respectivas cuotas. 

Madrid 21 de Julio de 1891.=E1 Pre
sidente, Pedro Baselga. 

WÁitói ¡os 
M a d r i d 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

sacar á públioa subasta el suministro de 

esteras y su colocación en las dependen
cias municipales, durante la temporada 
de inv ierno de 1891 á 1892, bajó los tipos 
s iguientes: 

Estera de pleita blanca, metro coloca
do, 0'60 peseta. I 

í d em id. color, id. 0'70 peseta. 

Hora le la l lamada de oordel i l lo, ídem 
1'48 peaetaa. 

Colocación de esteras usadas, cada 
oficial, por un día de jornal , iuclusoloa 
materiales y útiles para las composturas y 
su colocación, 4 pesetas. 

Los l id iadores consignarán prev ia
mente como fianza provisional, la cantidad 
de 252 pesetas en la Caja general de De
pósitos ó en la Tesorería de V i l l a , acom
pañando á los resguardos que procedan 
de las mismas los sellos correspondientes 
al arbitr io municipal establecido; y el re
matante la definitiva de 504 pesetas, que 
le será devuelta á la terminación del con
trato, previa certificación del Sr. Secreta
rio del Ayuntamiento, visada por el E x 
celentísimo Sr. A lca lde . 

La subasta tundra lugar el día 20 de 
Agosto de 1891, á las diez do la mañana, 
en la sala de remate? de !a tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. A lca lde ó Autor idad en 
quieu delegue; hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaria, 
Negoc iado Central, de once 4 una de la 
tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del ramate. 

L o que se anuncia al público pare (ni 
conocimiento. 

Madrid 17 de Julio de 1891.=E1 Se 
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal 

D.., enterado d<» las condiciones de esta 
subasta, se compromete á realizar este ser
v ic io por el tipo de . . . 

Madrid 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta las obras de d e s 
monte de la calle de R iego , en el trozo 
comprendido desdo la de Méndez A l va ro 
hasta la de las .Delicias, bajo el tipo de 
l'bO pesetas cada metro cúbico de des
monta. 

Los l icitadores consignarán prev ia 
mente, como fianza provisional, la cant i 
dad de 598*46 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de V i l l a , 
acompañando á loa resguardos que proce
dan de las. mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva de i . 196*92 
pesetas, que le será devuelta á la termi
nación del contrato, previa certificación 
del Ingeniero Director de Vías públicas 
munioipales, visada por el Exorno. Sr. A l 
calde. 

La subasta tendrá lugar el día 21 de 
Agosto de 1891, á las diez de la mañana, 
en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Ex- ' 
ce leul is imo Sr. A lca lde ó Autoridad en 
quieu delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secreta
ría, Negooiado Central, de once á una de 
la larde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid y Julio de 1891.«*E1 Secre
tar io, Rafael Salaya. 
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B u s t a r v i ojo 
E, repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cult ivo y ganadería de esta 
v i l l a , formado para el año 1891 á 1892, 
se halla terminado y expuesto ai público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento , 
por término de ocho días, para oír recla
maciones. 

Bustarviejo 16 de Julio de 1 8 9 L = E 1 
A lca lde , Pedro V a l l e j o . = E l Secretario, 
Pedro T . Casti l lo. 

"Canillas 
Por reouucia del que la desempeñaba, 

se hal la vacante la plaza de Módico t i tu
lar de esta v i l la , dotada con el sueldo 
anual de 500 pesetas. 

Los aspirantes á ella d ir ig i rán sus s o 
licitudes á esta Alcaldía dentro del térmi
no dequince días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Canillas 13 de Julio de 1891.==El A l 
caide, Eu log io Aguado . 

O a n i l l o j a s 

En una tierra enclavada en este tér

m ino jurisdiccional, ha aparecido un b o 

rrico color ó pelo pardo, sin esquilar, con 

unos galápagos en las manos, cerrado, al

iada regular, con su cabezada á medio he-

riar, sin que se sepa su procedencia. 

Canilleja* 18 de Julio de 1891 .=£1 A l -

oalde, Eugenio Linares. 

F*uenti<lueüa. ele T a j o 

Por cesación del que antes la desem
peñaba, se baila vacante la plaza de Guar
da municipal jurado de campo, del tér
mino municipal de esta v i l la , dotada cou 
el sueldo anual de 456*25 pesetas, pagadas 
de fondos municipales por trimestres v en 
cidos. 

Los aspirantes á ella que reúnan las 
condiciones exigidas por las disposiciones 
v igentes para el desempeño de la misma, 
presentaráu sus solicitudes debidamente 
documentadas en esta Alcaldía antes del 
31 del aotual, en cuyo día se procederá á 
su prov is ión. 

Fuentidueua de Tajo 16 de Julio de 
1 8 9 1 . = E l A lca lde interino, Sorafin Sán
chez González. 

G o t a l b 
A los quince días del en que aparezca 

inserto el presente anunoio en el B O L K T N 
O F I C I A L , tendrá efecto en esta Casa Consis
torial , á las once de su mañana, la subas 
ta de las obras necesarias de a lbañi le-
ría y pintura, para la restauración de las 
oñoinas del Juzgado de primera instancia 
de este partido, bajo el tipo de 11.750 p e 
setas y p l iego de condiciones que obra 
de maniñesto en esta Secretaría. 

Getafe 15 de Julio de 1 8 9 l . = E l A l c a l 
de Presidente, Gregorio Sauqui l lo . 

Montólos 
Formadas las listas de contribuyentes 

y secciones, baso para la designación de 

Voca les asociados á la Junta municipal de 

este distrito, qua ha de ejerce»' el cargo 

durante el presento año económico, se 

hal lan de manifiesto en la Secretaria del 

Ayuntamiento , p.ir término de ocho días, 

para los efectos del art. 67 de la l ey . 

Móstoles 16 de Julio de 1 8 9 l . = E l A l 

calde, Zacarías Rodr íguez . 

O r n t o o 

El repartimiento de la contribución 

territorial de esta v i l l a , formado para el 

ejeroicio económico actual, se halla ter 
minado y expuesto al público por t é rm i 
no de ocho días en La Secretaria de este 
Ayuntamiento , para que pueda ser exa
minado por los contribuyentes y hacer 
las reclamaciones que crean procedentes. 

Orusco 14 de Julio do 1891 .=E l A l 
calde, Francisco U. de Funes. 

l*o<i rezuola 
El repartimiento de la contribución de 

inmuebles, cult ivo y ganadería de esta v i 

l la para el próximo año económico de 1891 

á 1892, se halla terminado y expuesto al 

público por término de ocho días, en la 

Secretaria de este Ayuntamiento , con el 

fin de oir reclamaciones. 

Tedrezuela 19 de Julio de l 8 9 i . = E l 
A lca lde . Juan Sanz. 

Valdomanoo 
El repart imiento de la coutribuoión 

de inmuebles, cul t ivo y ganadería de esta 
loealldad y su término munic ipal .se bai la 
terminado y de manifiesto en la Secreta
r a de Ayu tamiento, por término de 
ocho días, para que Los contribuyentes 
puedan examinarle y presentar contra el 
mismo las roolamaoiones que crean opor
tunas. 

Valdemanco 16 de Julio de 1891 .=E1 
A lca lde , P. O., Julián Sotillos. 

V a 1 el o m o r o 
Por dimisión del que la desempeñaba, 

se halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento . La dolaoión consiste en 
996 pesetas por sueldo y 758 para re inte
grarse del pago de uu Aux i l i a r que ha de 
tener á satisfacción de la <ú jrporauióu. 

Las solicitudes so d i r i g i rán al Sr. A l 
calde Presidente, en término de quinoe 
días, á contar desdo la fecha del presente 
y además de las circunstancias expresa
das en el art. 123 de la ley Municipal , 
justificarán haber desempañado eu pro
piedad otras Secretarias á satisfacción de 
esto Ayuntamiento. 

Valdemoro 20 de Julio de 1 8 9 i . = P e -
dro Teat ino. 

Villa-viciosa do Odón. 
El repartimiento do la contribución 

territorial de esta v i l la para el actual 
año económico de 1891 á 1892, se halla 
terminado y de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, durante los cuales podrán 
enterarse los contribuyentes y hacer las 
reclamaciones que procedau eu cuanto á 
la aplicación del tanto por ciento; pues 
transcurrido dicho tiempo no seráu aten
didas las que se presenten. 

V i l lav ic iosa de O ion 19 de Julio de 

1891.=E1 Alca lde , Benito Revuel ta . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s e c l e s i á s t i c os 

M A D R I D 

Provisorato y Vicaria general ec le
siástica del Obispado do Madr id-A lca lá .— 
Por el presente y en virtud do prov iden
cia dictada por el l i m o . Sr. Provisor y V i 
cario general cole3Íáslioo de esta Diócesis, 
«1 día 17 del corriente, se oita, l lama y 
emplaza á Gregorio Mesa y Gorella, cuya 
defunción ó paradero se ignora, para que 
en el improrrogable plazo do quince días, 
á coutar desde oí siguiente al de la inser

ción de este edicto comparezca en este 

Tr ibunal , á negar ú otorgar su consejo á 

su hijo Gregorio Mesa Pérez para el m a 

trimonio que intenta contraer con Leona 

Aniceto Gal lego y del P l i ego ; apercibido 

que de no veri f icarlo se dará al expedien

te el curso que corresponda. 

Madrid 18 de Julio de 1891. N Licen

ciado Juaa Moreno. 

Juzgados do primera instancia 

SUR 

Por la presente cédula, que se forma

liza en virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Sur 

de esta capital, fecha de ayer , recaída á 

demanda de ju ic io declarat ivo de mayor 

cuantía que ha formulado e l Procurador 

D . Julio Mateo Cuñat, en nombre de Doña 

Juana Gala Mosquera, mujer de D. Emi 

l io Serrano Ruiz , pidiendo se declare !a 

caducidad por proscripción de ciertos gra

vámenes ó capitales de censos é hipotecas 

que afectan á la casa núm. 73 de la ca l l e 

Mayor de esta Corte, de que es duefia d i 

cha señora, so emplaza á Doña Luisa Pe -

ñalosa y Osorio y á los que se crean con 

derecho á los patronatos fundados por la 

misma; á D. Dámaso Rodríguez Montoya, 

ó á quien su derecho represente en el día, 

y á D. Míguol de Sierra ó personas qu* se 

crean con derecho al mayorazgo que fun

dó este señor, todos desconocidos y de ig

nora lo paradero, con el fin de que dentro 

del término de nueve días, conta los des 

de el siguiente hábil al en que so publique 

esta cédula en los periódicos ofi dales de 

esta Corte, comparezcan ante dicho Juz 

gado y Escribanía dei que suscribe, per 

sonándose por medio de Procurador auto

rizado en forma para seguir el trámite del 

ju ic io con arreglo á la l e y : bajo apercibí 

miento que de no hacerlo asi, les parará 

el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid l . ° de Julio 1891.=sV.° B ° = 

Emi l i o M é n d e z . = E ! Escribano, F l av i ano 

Uldarico de la Torre . 66 

SDR 

D. Mariano Fonseca López de Vinu^sa, 
Juez de instrucción del distrito del Sur 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Casimiro García, vec i 
no de esta Corte, en la calle de Rodas, nú 
mero, 30, tercero, y á León Lora , amigo , 
pariente ó conocido dé aquél, para que en 
término do diez días, contados desde la in
serción de la presente en el B O L E T Í N O F I 

C I A L y Gaceta de Madrid, comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la cal le del Ge 
neral Castaños, núm. 1, con e! fin de 
practicar cierta di l igencia acordada eu 
sumario que contra los mismos se instru
y e sobre estafa; apercibiéndoles de que si 
comparecen serán doclarados rebeldes, 
parándoles el perjuicio á que haya lugar. 

A l propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Nación, así olvi les 
como militaros, procedan á la busca, cap
tura y conducción á este Juzgado de los 
expresados indiv iduos. 

Dado en Madrid á 14 de Julio de 
i89 i .=*Mar iauo Fonsoca = E 1 Socretario, 
Manuel Kreis ler . 

pública l icitación, por segunda vez y con 

la rebaja del 25 por 100, uu terreuo q t t 9 

• •omprende una superficie de 1.294 me

tros, situado á espalda dei Ret iro, inme-

diato al Hospital del Niño Jesús: que l ia

da al Norte con propiedad do la Señora 

Marquesa de Barbóle » ; Oeste con la ron

da del Retiro, y á su l imite está el tercer 

l inde que forma ángulo de 90 g rados ti,», 

ne 31 metros 70 centímetros, y div ide este 

solar el terreno restante de expresado 

Hospital del N iño Jerús. Ha sido lasado en 

la cantidad de 25.000 pesetas. 

Para cuyo acto, que ha de celebrarse 

en la sala audiencia de dicho Juzgado, se 

ha señalado el día 22 de Agosto próximo 

venidero, y hora de las nueve do su ma

ñana; haciéndose saber á los licitadorea 

que no se admit irán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicha ta

sación, y para tomar parte en la subasta 

habrá de consignarse en la mesa del Juz

gado el 10 por 100 do aquella, y por últi

mo, que ios títulos quedan de manifiesto 

en la Escriban ia del actuar io . 

Madrid 21 de Julio 1 8 9 1 . = V . ° B.°=* 
Emi l io M é n d e z . = E l actuario, P. H. de 
Maroos, V icente García. 64 

SUR 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de l distrito de l Sur 
de esia capital, dictada en autos quos igue 
D. Luis Loubiuoux contra la Señora Duque
sa v iuda de SauUma, se saca á la venta eu 

M o n t o d o P i e d a d y Caja do A h o r r o s 
d e M a d r i d 

En este día han ingresadoen la Caado 
Ahor ros pesetas 306.466, por 2.368 i po
siciones,, de las cuales son nuevas 347; y 
se hau satisfecho eu los días 17, 18 y 19, 
pesetas 293.954, á sol ic i tud de 503 impo
nentes, 283 ile el los por saldo. 

Madrid 19 l e Juíio de 1891.=E". Di
rector, Braul io Antón Ramírez . 

R e g i m i e n t o i n f an t e r í a d e Saboya , 
n ú m e r o 6 

Siendo de necesidad la presentación 
del soldado que fué del tercer batallón de 
este reg imiento, procedente del de Sevi l la 
número 33, Francisco Ollcr García, qu«.«al 
pasar á la segunda reserva fijó su residen
cia en esta Corte, para comunicarlo un 
asunto que le interesa, se hace saber por 
este me lio para que l legue á su conoci
miento y pueda presentarse al primer Te* 
niente Habi l i tado de este Cuerpo D. Fran
cisco Oliva P inero , cal le de San Dimas. 
número 2, principal derecha (Madr id ) , 
quien le hará saber el mot ivo para que 80 
le cita. 

Real Sitio del Pardo 15 de Julio da 
1 8 9 l . = E l Coronel, Salvador Diana Cár-
deuas Mil la. 

I 
S o c i e d a d cons t ruc to ra y e x p l o t a d o r a 
d e l M e r c a d o d e O l a v i d e en C h a m b e r í 

SECRETARÍA . 

Situación de esta Sociedad en fin del primer 
semestre de 189 £ 

A C T I V O P e i 0 l * » ^ _ — 

Meroado, su valor 32.006 68 
Caja, existeucia en efect ivo. 9.5y0 80 

41.597 48 

P A S I V O 
Capital. . 

Fondo de r ^ r v a 3 2 ' 0 ü 8 8 8 

D i v i d e n d o a c í v o . . j ; 8 ^ 7 8 

41.597 48 

M a d r i d 3 0 d , . J u n i o d e i 8 9 i . = V - B ü = 
El P r e s i e n t e , B . d e Caa t r o . ^E l T .nJdor 
de Libros. Manuel M u ñ o z . = E ¡ Secreta-
r io , Aniceto Garrido Rodríguez. 5ü—P. 

M A D H l ü : im.-Ekc T ipog . del Hospicio 

http://municipal.se

